Programa Conjunto de Prevención de VIH en el contexto de los derechos sexuales y reproductivos y equidad entre géneros para el beneficio de poblaciones desmovilizadas y receptoras en los municipios del Bajo Cauca en el departamento de Antioquia.

[image: image10.png]Programa de Prevencidn, Asistencia y Reintegracion para victimas de la
Trata de Personas en Colombia

MINISTERIO DEL NTERIOR Y DE JUSTICIA

FepiticadoCasmba





INVITACIÓN DIRECTA No. 001 de 2009  
Proyecto: “Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos, con énfasis en VIH y SIDA, en el marco de los procesos de reintegración, reparación y reconciliación en Colombia”
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CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES DE LA INVITACIÓN DIRECTA
1- ANTECEDENTES

La Organización Internacional para las migraciones (OIM) tras medio siglo de experiencia mundial, se ha convertido en la principal organización internacional que trabaja con migrantes y gobiernos para proveer respuestas humanas a los desafíos que plantea la migración.

En Colombia tiene presencia desde 1956 y trabaja en programas integrales cuyos objetivos y campos de acción concuerdan con las normas de su constitución, que fue actualizada y aprobada por el Consejo de la Organización en 1987 en Bruselas y ratificada por el Congreso Colombiano mediante la ley 50 de 1988.

La OIM en Colombia cuenta con programas de asistencia para la población vulnerable y víctima de la violencia, asistencia técnica y cooperación en temas relacionados con la migración, asistencia a las víctimas de trata de personas y otras poblaciones en riesgo.
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2.  RÉGIMEN JURÍDICO DE LA INVITACIÓN DIRECTA
De conformidad con lo establecido en el Programa Conjunto de Prevención de VIH en el contexto de los derechos sexuales y reproductivos y equidad entre géneros para el beneficio de poblaciones desmovilizadas y receptoras en los municipios del Bajo Cauca en el departamento de Antioquia, la presente Invitación Directa y el contrato que consecuentemente se celebre, estarán sujetos a los procedimientos de la OIM. En consecuencia, toda propuesta será analizada, estudiada y calificada de acuerdo con los parámetros establecidos en el presente  documento. La OIM se reserva el derecho de celebrar o no contratos con los participantes en el presente proceso. 

3. PERSONAS QUE PUEDEN PARTICIPAR 

Podrán presentar propuestas las personas jurídicas individualmente o a través de consorcio o unión temporal, que demuestren por lo menos cinco (5) años de antigüedad desde su creación. En el caso de los Consorcios y/o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos sobre capacidad financiera exigida en estos términos de referencia.
Los proponentes deben estar legalmente constituidos y contar con capacidad demostrada en el ámbito financiero, técnico y operativo para el desarrollo del objeto del contrato y deben contar con el personal administrativo y técnico para el desarrollo del contrato, cumpliendo con las exigencias establecidas en cuanto a número y los requisitos de formación y experiencia. 
4. OBJETO DE LA INVITACIÓN DIRECTA
El objeto de la presente Invitación Directa es recibir ofertas o propuestas de Personas Jurídicas, con el fin de seleccionar a una de ellas, para que se encargue de la ejecución de los siguientes objetivos y actividades del proyecto “Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos, con énfasis en VIH y SIDA, en el marco de los procesos de reintegración, reparación y reconciliación en Colombia”:

Objetivo específico #4: 15 funcionarios/as de salud entrenados/as en consultaría pre y post prueba/VCT y de 40 pares de la comunidad.
Actividades:
a) Establecimiento y reproducción de material a ser usado en el entrenamiento – Debe considerar el material producido por el programa INTEGRA;

b) Diseño y desarrollo de la estrategia de entrenamiento;

c) Provisión de reactivos – promoción de acceso a prueba.

Objetivo específico 6: Desarrollo de un estudio sobre prevalencia, conocimientos, actitudes, práctica, creencias en población desmovilizada y comunidad

Actividades:

a) Establecimiento de protocolo e instrumentos;

b) Desarrollo de las asesorias pre/post prueba;

c) Toma de 500 pruebas con acceso a la asesoria pre y post prueba;

d) Acompañamiento /asesoria para el tratamiento;

e) Recolección, sistematización, análisis de información;

Publicación de resultados.
CAPITULO II

PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS GENERALES DE LA INVITACIÓN DIRECTA 
1. PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN DIRECTA EN LA PÁGINA WEB
La elaboración y la presentación de las propuestas será responsabilidad exclusiva de cada proponente. Las condiciones y los requerimientos para la elaboración, presentación, evaluación y calificación de propuestas serán los establecidos en estos Términos de Referencia y en las adendas que se produjeren de acuerdo con el procedimiento aquí establecido.

Los proponentes interesados deberán sufragar todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la OIM no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación.

 

Igualmente corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos prevista en los presentes Términos de Referencia. 

2. ACLARACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
Para las aclaraciones o modificaciones a los Términos de Referencia se procederá así: 
i) Unilateralmente por parte de la OIM, cuando a su juicio existan apartes del documento que requieran aclararse o modificarse.
ii) A solicitud de los proponentes, quienes deberán formular por escrito sus inquietudes, a más tardar hasta el 19 de agosto de 2009, a través de correo electrónico dirigido a  bgutierrez@iom.int. 
En todo caso las modificaciones a los Términos de Referencia solo podrán hacerse a través de adendas que serán publicadas en el sitio WEB www.oim.org.co, con una antelación no inferior a 24 horas a la fecha y hora establecida para el cierre. 

3. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, CIERRE DE LA INVITACIÓN DIRECTA Y APERTURA DE PROPUESTAS

Los proponentes podrán presentar sus propuestas hasta el día 26 de agosto de 2009, antes de  las 4:00 p.m., en las oficinas de la OIM, ubicadas en la Cra. 16 Nº 93 A – 43. Las propuestas deberán presentarse debidamente foliadas, en sobres separados (Original y 2 Copias), cerrados  y sellados, indicado en cada uno de ellos lo siguiente:

INVITACIÓN DIRECTA  No. 001 DE 2009 
NOMBRE DEL PROPONENTE

DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL PROPONENTE

CIUDAD

TÍTULO: “Propuesta para ejecución de los objetivos 2, 3 y actividades del proyecto Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos, con énfasis en VIH y SIDA, en el marco de los procesos de reintegración, reparación y reconciliación en Colombia”.
IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL SOBRE: ORIGINAL o COPIAS 

Las propuestas se podrán entregar personalmente o a través de correo certificado, a la dirección de OIM indicada arriba. 

Si el envío de la propuesta se hace por correo certificado, se entenderá por “Entrega oportuna de propuestas” aquellas que en el sello de correo certificado tengan la fecha del día del cierre de la Invitación Directa y la hora registrada hasta las 4 p.m. del mismo día, o en hora y fecha anterior a ésta. La entidad proponente deberá hacer llegar copia de la guía de envío  al Fax 5946410 extensión 152 de Bogotá y reportarla como archivo adjunto escaneado  al correo electrónico bgutierrez@iom.int.
No se admitirán propuestas entregadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el cierre de esta INVITACIÓN DIRECTA. Estas propuestas no serán consideradas y se devolverán sin abrir.

El cierre de la invitación directa y la apertura de las propuestas se realizarán una vez finalizado el plazo para presentar propuestas, levantando un acta en donde se dejará constancia del número de propuestas recibidas, el nombre de los oferentes, número de folios y el valor de cada propuesta. Esta acta se deberá complementar cuando se presenten propuestas por correo certificado, las cuales no alcancen a llegar en físico al momento del cierre. 

4. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS

Durante el proceso de evaluación, el/los evaluadores, podrán solicitar por correo electrónico u otro medio a los proponentes, las aclaraciones y explicaciones que estimen convenientes a las propuestas presentadas, las cuales deberán ser contestadas por escrito dentro del plazo que la OIM conceda para tal efecto. Con ocasión de la respuesta los proponentes no podrán mejorar, modificar, corregir o adicionar sus propuestas. Si lo hacen, dichas comunicaciones no serán tenidas en cuenta.  

Si el proponente no entrega las aclaraciones, explicaciones o soportes solicitados dentro del término concedido para ello y dentro de lo consignado en la oferta no es posible aclarar lo solicitado, ni se localiza un documento que permita suplir la falencia del soporte faltante, la oferta será rechazada.

5. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá estar integrada por la totalidad de los documentos exigidos en los presentes Términos de Referencia, debidamente diligenciados. La omisión de cualquiera de los documentos señalados como insubsanables en estos Términos de Referencia  será causal de rechazo de la propuesta. Si se trata de documentos subsanables, la OIM solicitará al proponente que los allegue, señalando el término para ello, si no se cumple con el requerimiento de la OIM, se incurrirá en causal de rechazo de la propuesta. Los costos de preparación y elaboración de la propuesta serán a cargo del proponente.

La Propuesta debe acompañarse de los siguientes documentos en el orden aquí establecido, quedando la OIM autorizada para confirmar la veracidad de toda la información suministrada:

5.1. Carta de presentación de la propuesta (Insubsanable): La carta de presentación deberá ser firmada por el representante legal del proponente o la persona que tenga facultades para contratar en su nombre y obligarla, en este caso se debe allegar el respectivo poder. En dicha carta deberá haber manifestación expresa acerca del conocimiento y aceptación de los Términos de Referencia y de sus adendas si las hubiere. Deberá haber manifestación de no encontrarse incurso el proponente, sus socios o directivos, en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en los presentes Términos de Referencia. Debe contener, igualmente, el nombre o razón social, la dirección, el número telefónico, el número de fax, la dirección electrónica del proponente y el valor de la propuesta. Indicando el término de validez de la propuesta, el cual no podrá ser inferior a 60 (sesenta) días. 

La OIM podrá verificar la información en ella contenida, su no presentación debidamente firmada,  no será subsanable. 

5.2. Autorización para Contratar (Insubsanable): En el caso de personas jurídicas proponentes o integrantes de consorcios o uniones temporales, en las cuales sus representantes legales estén limitados para actuar en la presente Invitación Directa, se requerirá que el Órgano Directivo competente emita la correspondiente autorización, en la que se indicará lo siguiente:

a. Facultad expresa al representante legal para representar, proponer y suscribir el contrato en la cuantía requerida, en la presente Invitación Directa. 

b. Designación de las personas jurídicas, con las cuales se le autoriza al correspondiente Representante a participar en la presente Invitación Directa (ya sea en consorcios o unión temporal), cuando haya lugar.

c.  Si la autorización dada,  tiene límites de vigencia, indicar la vigencia de la misma.

La propuesta será rechazada cuando se verifique que el representante legal de la correspondiente persona jurídica excede sus facultades legales y no acompaña y no se anexa a la propuesta la respectiva autorización.

5.3. Certificado de Existencia y Representación Legal, otorgado por autoridad Competente, es decir, expedido por la respectiva Cámara de Comercio o el órgano que haga sus veces. El certificado deberá haberse expedido dentro de los treinta (30) días calendario previo a la fecha de cierre de la presente Invitación Directa.

En caso de presentarse en Consorcio o Unión Temporal, cada integrante debe cumplir con las condiciones y documentación aquí exigida.

Las personas jurídicas interesadas en presentar propuestas deberán tener una duración que en ningún caso podrá ser inferior al término de duración del contrato y seis meses más.

5.4   Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. 

5.5  Registro Único Tributario (RUT), Debe anexarse la documentación que acredite cuál es el Régimen Tributario al cual se encuentra sometido el proponente. El RUT debe ser posterior al 31 de diciembre de 2.004.

En el caso que la propuesta se presente por consorcio o unión temporal, deberá anexarse  este documento por cada integrante. 

5.6 Documento jurídico que da vida a la Unión Temporal o al Consorcio. (Insubsanable)

5.7 Certificaciones de la experiencia del proponente en la ejecución de contratos similares. Se trata de anexar hasta cinco (5) certificaciones de los contratos o convenios a través de los cuales se demuestre la ejecución de los contratos o convenios celebrados dentro de los últimos cinco años que se encuentren ejecutados o en ejecución, a través de los cuales el proponente demuestre su experiencia en la realización de investigaciones, diagnósticos y evaluaciones en la ciudad de Municipios del Bajo Cauca  con poblaciones vulnerables, específicamente con niños, niñas y adolescentes (NNA). Las certificaciones deben contener por lo menos la siguiente información: nombre de las partes, fecha de celebración, plazo, valor, descripción del objeto contractual y calificación del cumplimiento, por parte del contratista. Para demostrar la experiencia también se aceptarán las actas de liquidación.  
5.8 Hojas de vida del personal técnico ofrecido en la propuesta (debe incluir certificaciones de estudio y de experiencia.)

5.9. Estados Financieros (Insubsanable)

El proponente debe anexar los Estados Financieros de los últimos dos años (2007 y 2008) acompañados de las respectivas notas a los estados financieros y el dictamen del revisor fiscal de acuerdo con la obligación de los mismos. Debe incluirse la revelación de las principales variaciones ocurridas, entre la fecha de los balances y el penúltimo mes anterior al de la presentación de la oferta (febrero de 2009), que afecten la situación financiera del oferente, estas deben ser debidamente documentadas y firmadas por el Contador Público, Revisor Fiscal y el Oferente o Representante Legal; en caso de no haber variaciones significativas, se presentará una declaración en tal sentido, ó  de haberlas y no sustentarlas será causal de rechazo de la propuesta. Los consorcios y las uniones temporales, deben anexar los estados financieros  correspondientes a cada uno de los integrantes que lo constituyen, en caso del no envío de esta información por parte de alguno de los integrantes será causal de rechazo de la propuesta.

5.10.  Garantía de seriedad de la propuesta, (Insubsanable)

El proponente deberá constituir una póliza de garantía de seriedad de la propuesta a favor de entidades particulares otorgada por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, la cual contendrá:

5.10.1. Objeto: Garantizar la seriedad de la oferta presentada para la Invitación Directa No. 001 de 2009, cuyo objeto es “Propuesta para ejecución de los objetivos 2, 3 y actividades del proyecto Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos, con énfasis en VIH y SIDA, en el marco de los procesos de reintegración, reparación y reconciliación en Colombia”.

5.10.2. Asegurado / Beneficiario: Organización internacional para las Migraciones -OIM
5.10.3. Nit. 800.105.552-8
5.10.4. Cuantía: Con un valor asegurado equivalente al 10% del valor total de la propuesta. 

5.10.5. Vigencia: Sesenta (60) días contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación Directa. 

Los oferentes están obligados a ampliar el plazo ó periodo de vigencia de la garantía de seriedad otorgada, cuando así se lo solicite la OIM.
5.10.6. Tomador / Afianzado: La póliza deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la entidad podrá denominarse de esa manera. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá ser tomada por la Unión Temporal y/o Consorcio, no por uno solo de sus miembros y deberá ser suscrita por su representante legal y por todos y cada uno de sus integrantes. 

El proponente deberá Anexar el recibo de pago de la póliza de seriedad. Las garantías de seriedad de la propuesta serán devueltas a solicitud de los proponentes una vez sea adjudicado el presente proceso de selección.
La garantía de seriedad de la propuesta podrá hacerse efectiva en los siguientes casos:

a) Si el proponente retira su propuesta durante su periodo de validez.

b) Si el proponente adjudicatario dentro del plazo estipulado no perfecciona y legaliza el contrato.  

Lo anterior, sin perjuicio de que la OIM pueda optar entre abrir un nuevo proceso precontractual, ó adjudicar, dentro de los (15) días hábiles siguientes, al oferente calificado en segundo lugar, siempre y cuando la propuesta sea igualmente favorable a la OIM
6. RÉGIMEN DE INHABILIDADES PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN DIRECTA.
No podrán participar en la presente Invitación Directa, los oferentes que se encuentren incursos en cualquiera de las siguientes causales:

6.1. Haber tratado de interferir, influenciar, o informarse de manera indebida sobre el análisis de las propuestas. 

6.2. Quienes sean Cónyuges ó compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 2do grado de consaguinidad ó 2do de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya participado en la Elaboración de estos Términos de Referencia. 

6.3. Los oferentes que previamente hayan celebrado contratos con OIM, y que hayan incumplido la ejecución de dichos contratos. 

6.4. Los oferentes a quienes en contratos con el estado colombiano se les haya decretado la caducidad por incumplimiento de dichos contratos.

7. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA

Son causales de rechazo de la propuesta las siguientes:

7.1. La no presentación junto con la propuesta de cualquiera de los documentos señalados como insubsanables en el presente documento.

7.2. Si se verifica que existe irregularidad o falsedad en alguno de los documentos   presentados en la propuesta, o cuando verificada la información suministrada por el oferente no esté conforme con la realidad. 

7.3. La no presentación de los documentos subsanables dentro del plazo adicional que le haya concedido la OIM.

7.4. La entrega de la propuesta en lugar, día y hora diferente ó posterior a la establecida en los presentes Términos de Referencia. 

7.5. Cuando el objeto de la propuesta difiera de los Términos de Referencia.

7.6. Todas aquellas contenidas en el presente documento, donde el proponente de manera explicita se consideró informado y por omisión o error no cumplió a cabalidad con lo estipulado. 

7.7. Que el oferente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad señaladas en estos Términos de Referencia.

7.8. Cuando a la fecha de presentación de la propuesta de manera parcial ó total los bienes de la entidad se encuentren embargados.

7.9. Cuando el valor total de la propuesta no sea financieramente viable, con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.

7.10. Cuando la propuesta supere el presupuesto estimado para la presente contratación. 

8. PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

El proponente debe indicar el término de validez de la propuesta, el cual no podrá ser inferior a sesenta (60) días. También debe manifestar expresamente que acepta la forma de pago señalada en los Términos de Referencia.

9. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de presentarse empate en la calificación total, se adjudicará al oferente que obtenga mayor puntaje en la propuesta técnica. En caso de persistir el empate, se realizará un sorteo. 

10. DECLARACION DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

La OIM podrá declarar desierto el Proceso de Selección bien por motivos que impidan la escogencia objetiva de una propuesta o cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones requeridas en los Términos de Referencia. La OIM no se hace responsable por los costos en los que incurra el proponente por la preparación, garantías y envío de su propuesta, ni se encuentra obligada a explicar a los oferentes los motivos de su decisión.
11. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Una vez seleccionada la propuesta ganadora, se informará por escrito al oferente favorecido, y se iniciarán los trámites correspondientes para la celebración del respectivo contrato. El contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución requerirá  la aprobación de la póliza de seguro constituida por el contratista a favor de OIM de acuerdo con lo requerido en el contrato.

12. PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA CONTRATACIÓN

El presupuesto máximo destinado para este contrato es de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000,00) M/CTE.  
CAPITULO III

ASPECTOS TÉCNICOS DE LA PROPUESTA

1. PROPUESTA TÉCNICA
La propuesta técnica deberá contener:  

1. Objetivo.
2. Metodología (debe ser descrita detalladamente e incluir el tamaño de la muestra). 

3. Plan de trabajo.

4. Propuesta financiera de acuerdo a lo propuesto en el plan de trabajo. 

5. Hojas de vida cada persona que compondrá el equipo de trabajo, el rol que desempeñará en el desarrollo del diagnóstico y el tiempo que le dedicaran al proyecto (porcentaje de dedicación). Se aclara que, en caso de que el proponente desee remplazar alguno de los profesionales postulados, debe someter la decisión a consideración de la OIM, postulando una terna con perfiles iguales o más calificados que la persona que desean remplazar para la entrega de los productos esperados. 

6. Descripción de los productos, 

7. Cronograma de actividades por cinco (5) meses. 

Se espera que la propuesta que se presente para el desarrollo de la Consultoría incluya como mínimo lo siguiente: 

· Propuesta de metodología de investigación clara y concreta. 

· Propuesta de plan de trabajo articulado con la propuesta financiera. 

· Garantía de que tanto la elaboración de la metodología como el desarrollo del diagnóstico cuente con el acompañamiento y asesoría –puede ser de tiempo parcial- de una persona reconocida como experta en el tema.  

· Consulta de fuentes primarias: A través de grupos focales o entrevistas en profundidad que cubran una muestra representativa de personas desmovilizadas;
· Consulta de fuentes secundarias: A través de revisión de registros de entidades públicas y privadas, documentos de política pública, artículos, publicaciones, documentales, etc. 
· Propuesta de revisión de la legislación y jurisprudencia vigente en cada temática y de acuerdo a la población en este caso específico, población desmovilizada;  

· Inclusión de un enfoque diferencial en el estudio de la problemática, especialmente étnico y de género. 

· Inclusión de comités técnicos mensuales con la OIM para presentación de avances y resultados parciales de la investigación.  

· Presentación a la OIM de las herramientas de recolección de información identificadas, a más tardar dentro de las dos semanas siguiente a la suscripción del contrato.  

2 Productos Esperados

1- A más tardar dentro de las dos semanas siguientes a la suscripción del contrato, EL CONSULTOR presentará a la OIM el plan de trabajo y las herramientas que se utilizarán para el desarrollo de las actividades. 

2- EL CONSULTOR deberá presentar avances mensuales a partir de la fecha de suscripción del contrato. Los informes serán entregados en físico, junto con una versión resumida, y se presentarán en las reuniones técnicas mensuales que se celebrarán entre la OIM  y EL CONSULTOR, con el fin de poder discutir avances y posibles recomendaciones.    

3- EL CONSULTOR presentará un informe final mensual de ejecución financiera de los recursos destinados a la investigación, así como un informe final.   

4- EL CONSULTOR hará entrega a la OIM de todos los materiales de información recolectados para la investigación (entrevistas, artículos de periódico, base de datos de las personas entrevistadas, etc.). 
CAPITULO IV

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

En el proceso de evaluación y calificación de las propuestas se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 1) Los aspectos jurídicos, que no serán objeto de calificación, pero si habilitarán o inhabilitarán a los oferentes, 2) los relacionados con la capacidad financiera del oferente, que tampoco serán objeto de calificación, pero si habilitarán o inhabilitarán a los oferentes, 3) los que tiene que ver con la experiencia del proponente que tendrá un máximo de 40 puntos, 4) Los relacionados con la propuesta técnica y financiera, que tendrán un puntaje máximo de 40 puntos y 5) Los relacionados con el equipo técnico propuesto para la ejecución del contrato.

1. EVALUACIÓN JURÍDICA

Una vez cerrado el proceso de Invitación Directa, la OIM procederá a verificar si los oferentes cumplen con la documentación y los requisitos jurídicos exigidos en los presentes Términos de Referencia. Esta etapa de la evaluación de las propuestas no será objeto de calificación. El objetivo de esta evaluación es determinar si los proponentes quedan habilitados o inhabilitados para continuar con las siguientes etapas y el resultado será: PROPONENTE HABILITADO o PROPONENTE INHABILITADO. 

Las propuestas que resulten inhabilitadas en razón de la evaluación jurídica no serán objeto de las demás evaluaciones. 

2. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE

Superada la habilitación jurídica, se procederá con la evaluación de la capacidad financiera de los proponentes. Esta etapa de la evaluación de las propuestas no será objeto de calificación. El objetivo de esta evaluación es determinar si los proponentes quedan habilitados o inhabilitados para continuar con las siguientes etapas y el resultado será: PROPONENTE HABILITADO o PROPONENTE INHABILITADO. 

La elegibilidad financiera de las entidades oferentes se estimará con los registros de los Estados Financieros de los últimos dos años (2007 y 2008).  No se considerarán por ningún motivo los estados financieros de años anteriores, ni estados financieros parciales. 

Índices Financieros y Límites Preestablecidos: Se consideran elegibles financieramente las entidades oferentes que cumplan con los siguientes índices y límites:

2.1. Índice de Liquidez (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 

Se aceptará un índice de liquidez igual o superior a una (1) vez. El oferente que no cumpla con esta base no será habilitado para proceso técnico. 

2.2. Nivel de Endeudamiento (Pasivo Total / Activo Total) 

Se aceptará un índice de endeudamiento inferior o igual al 60%. El oferente que no cumpla con esta base no será habilitado para proceso técnico. 
3. CALIFICACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA Y EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

	
	CARACTERÍSTICA
	MÍNIMOS REQUERIDOS
	PUNTAJES 

	a.
	Calidad de la propuesta técnica
	Propuesta metodológica: Se calificará con máximo 12 puntos las propuestas que contengan: Definiciones de conceptos identificados como relevantes en la temática con máximo 5 puntos;  concepto de vulnerabilidad, de riesgo  y de factores de protección (amenazas-riesgos, sensibilidad-resiliencia) con máximo 5 puntos y conceptos adicionales que se consideren pertinentes en el abordaje de la temática desde la perspectiva de la prevención con máximo 2 puntos. El puntaje máximo total para este criterio será de 12 puntos.  

	12

	b.
	
	Plan de trabajo: Se calificarán con máximo 3 puntos las propuestas que establezcan claramente las responsabilidades asignadas a cada cargo y el porcentaje de dedicación en tiempo del recurso humano dedicado a este Proyecto. Se asignarán máximo 4 puntos a la evaluación de la ejecución de la propuesta, en donde se verificará si el alcance de los resultados esperados es factible. Se asignará un puntaje máximo de 2 puntos a las propuestas cuyos costos de las acciones sean consecuentes con los resultados esperados. El puntaje máximo total para este criterio será de 9 puntos.
	9

	c. 
	
	Criterios de selección de pares: Se calificarán con máximo 4 puntos que los criterios sean soportados a través de información de fuentes oficiales con máximo 2 puntos y comunitarias o con experiencia con organizaciones con máximo 2 puntos. Estos criterios deberán ser claros y responder al principio de participación social y comunitaria.


	4

	Subtotal 
	25

	d. 
	Propuesta financiera 
	La calidad de la propuesta económica se evaluará con máximo 15 puntos. Los aspectos a evaluar serán los siguientes: Se evaluará la correlación entre el plan de trabajo y la propuesta económica con máximo 5 puntos, así como la correlación entre la propuesta económica y los resultados esperados del diagnóstico con máximo 5 puntos. Finalmente, se evaluará la correspondencia entre plan de trabajo, propuesta económica y resultados esperados con máximo 5 puntos. Las demás propuestas recibirán puntaje en cada uno de estos ítems de manera directamente proporcional. 
	15

	Subtotal 
	15

	e. 
	Experiencia en el desarrollo de investigaciones, de diagnósticos y evaluaciones. 
	Se evaluará la experiencia en investigaciones del proponente. Se asignará 1 punto por investigación y 2 puntos si dicha investigación ha sido publicada por una editorial o en una revista indexada, para un máximo de 10 puntos. 
	10

	f. 
	Experiencia en el desarrollo de investigaciones, de diagnósticos y evaluaciones con población desmovilizada
	Se evaluará la experiencia específica del proponente en investigaciones con niños, niñas y adolescentes (NNA) en condiciones de vulnerabilidad. Se asignará 1 punto por investigación y 2 puntos si dicha investigación ha sido publicada por una editorial o en una revista indexada. 
	10

	g. 
	Experiencia de trabajo del equipo en los municipios del Bajo Cauca 
	Se tendrá en cuenta la experiencia de las personas del equipo de trabajo del proponente en la implementación y evaluación de proyectos con poblaciones vulnerables en la ciudad de Municipios del Bajo Cauca , que se calificará con un máximo de 10 puntos.  Se asignará 1 punto por cada año de trabajo en proyectos con poblaciones vulnerables en los municipios del Bajo Cauca que este respaldado por certificaciones de contratos, documentos de trabajo o certificados de proyectos realizados en esta  región.  


	10

	h. 
	Experiencia de las personas del equipo de trabajo propuesto por la entidad para trabajar en el desarrollo del diagnóstico
	Se calificarán las hojas de vida del equipo propuesto para participar en el desarrollo del diagnóstico. Cada hoja de vida recibirá 2 puntos por cada grado universitario en carreras de ciencias humanas y 4 puntos por cada maestría, multiplicado por el tiempo de dedicación al proyecto de la persona. El máximo total será de 10 puntos y la información se verificará a través de las hojas de vida que se adjunten y las certificaciones de porcentaje de dedicación del recurso humano que se anexen a la propuesta.  


	10

	Subtotal 
	40

	PUNTAJE TOTAL 
	80


CAPITULO V

ASPECTOS CONTRACTUALES

El contrato que como resultado de la presente Invitación Directa, tendrá entre otras, las siguientes estipulaciones contractuales.
1. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contrato resultante de la presente Invitación Directa tendrá un plazo de 5 meses
2. FORMA DE PAGO

El valor del contrato que se llegare a celebrar con ocasión de la presente Invitación Directa será pagado al consultor de la siguiente manera: 

1. A la firma y perfeccionamiento del contrato y a manera de anticipo, un 30% del valor total del contrato, previa aprobación de las garantías exigidas por OIM. 

2. Un 30% del valor del contrato, una vez la OIM haya recibido a satisfacción el primer informe de avance mensual,  el cual debe ser aprobado por el Supervisor del contrato.

3. El 40% restante a la entrega del informe final el cual debe ser aprobado por el Supervisor del contrato.

3. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato resultante de la presente Invitación Directa será realizada por la Organización Internacional para las Migraciones – OIM a través de informes mensuales.  

4. GARANTÍAS Y SEGUROS

Una vez suscrito el contrato, EL CONSULTOR deberá constituir a favor de La Organización Internacional Para las Migraciones OIM NIT No.800105552- 8 en una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, las siguientes pólizas, cuyas primas serán pagadas por EL CONSULTOR:

1. DE CUMPLIMIENTO, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres meses más.
2. DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. EL CONSULTO deberá constituir una póliza que garantice el pago de salarios y prestaciones sociales del personal que contrate con ocasión de la ejecución del presente contrato, por una cuantía equivalente al 5% del valor total del contrato por el término de ejecución del mismo y 3 años más. 

3. DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, por el cien por ciento (100%) del valor total del anticipo y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y 3 meses más. 

El beneficiario de las pólizas será la OIM y será quien las apruebe. EL CONSULTOR entregará a la OIM, de manera inmediata seguida a la firma del contrato, las respectivas pólizas de seguros. EL CONSULTOR se obliga a adjuntar a OIM, junto con las pólizas, el comprobante de pago de las primas, en caso de presentarse la necesidad de corregir las pólizas aportadas, EL CONSULTOR contara con dos días calendario a partir de la solicitud de modificación efectuada por LA OIM. En el evento que EL CONSULTOR no pague las primas correspondientes a la póliza o a sus prórrogas o renovaciones, LA OIM, podrá pagar a la aseguradora las sumas adeudadas, por cuenta y a cargo de EL CONSULTOR.
En las pólizas de seguro figurará como cláusula adicional lo siguiente: “Se entienden incorporadas a la presente póliza de seguro o garantía, todas las estipulaciones del contrato garantizado e igualmente todos los documentos que lo determinan, regulan, complementan o adicionan.” 

5. INVENCIONES O DESCUBRIMIENTOS Y DERECHOS DE AUTOR

Las invenciones o descubrimientos realizados por el oferente seleccionado durante el desarrollo del contrato que se llegare a suscribir, pertenecerán a la OIM y la Unión Europea. Lo mismo sucederá con los derechos de autor sobre las obras o productos que en desarrollo del contrato se llegaren a producir.
6. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES: 

Ninguna disposición de las cláusulas del contrato ni de los Términos de Referencia se entenderá como renuncia, explícita o implícita a ninguno de los privilegios e inmunidades de que en la actualidad goza la OIM.

Anexo A
Modelo de carta de presentación de la propuesta.

Bogotá D.C., ___________ de  _________ de 2009

Señor

XXXXXXXXXXX 

Organización Internacional para las Migraciones - OIM
Carrera 16 No 93A-43 

Bogotá -  Colombia

Ciudad

Asunto: “Invitación Directa No. 001 de 2009”
En mi condición de representante legal de XXXXXXXXXXX, con la presente comunicación presento propuesta técnica y económica para participar en la Invitación Directa No. 002 de 2009 XXXXXXXXXXX, para lo cual, en cumplimiento de lo exigido por la OIM en los Términos de Referencia elaborados para la Invitación Directa, manifiesto lo siguiente:

1. Que hemos examinado el documento de Términos de Referencia incluyendo todas y cada una de sus secciones y documentos complementarios, y que estamos de acuerdo y en consecuencia cumplimos y aceptamos todas y cada una de las disposiciones en él contenidas para la Invitación Directa de la referencia.

2. Que nos comprometemos a adelantar el objeto de esta Invitación Directa de conformidad con los Términos de Referencia de fecha XXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX y con nuestra propuesta. 
3. Que nos comprometemos, independientemente de la forma de contratación, a ejecutar el contrato adjudicado en un plazo máximo de XXXXXXXXXXX, contados a partir de XXXXXXXXXXX.

4. Que aceptamos sin ningún cuestionamiento la forma de pago establecida por la OIM en los Términos de Referencia base para la contratación.

5. Que esta propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y está sujeta a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato.

6. Que somos concientes y así lo aceptamos, de que la OIM no está obligada a aceptar ninguna de las propuestas que reciba, y que un posible contrato podría resultar únicamente después de finalizadas las negociaciones basadas en los componentes técnicos, económicos, jurídicos y demás.  

7. Que dejamos constancia de que no existen causales de inhabilidad o incompatibilidad que nos impida participar en la presente Invitación Directa y suscribir el contrato respectivo; que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo comprometen a los firmantes de esta carta; que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.

8. Que declaramos conocer todo lo concerniente a la naturaleza del servicio que estamos cotizando, así como el sitio del mismo; las condiciones generales y locales; las relacionadas con el transporte, el acceso, el clima, la disposición de bienes, vías de comunicación, la situación de orden público, y en general, todos los demás aspectos sobre los cuales obtuvimos información y que en alguna forma afecten el servicio que se prestará o su costo, por lo cual renunciamos expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o información parcial en este aspecto.
9. Que el costo total  de la propuesta, expresado en pesos colombianos es el siguiente: COP $ XXXXXXXXXXX
Atentamente,

Firma autorizada:

[firma del representante autorizado]

Nombre y cargo del signatario:
[indicar nombre y cargo]

Nombre del proponente:

[indicar nombre completo del proponente]

Dirección:


[indicar dirección y ciudad]

Teléfono y fax:


[indicar número e indicativo de larga distancia]

e-mail:





Ciudad

(**La carta se debe acomodar a singular cuando aplique)

ANEXO B

FORMATO DE INFORMACIÓN - PROPONENTES

[image: image10.png]INFORMACIÓN PARA PROVEEDORES

Nombre de la empresa: ________________________________________________________________________________

[image: image11.wmf]


            Alquilada                     Propia                Área: _______Metros

Ciudad y dirección:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Ubicación de la Planta / Bodega __________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________


Alquilada                     Propia                Área: _______Metros

Números de contacto: 

Número de Teléfono  __________________________   Persona de contacto ____________________

Número de Fax          __________________________     

Dirección electrónica __________________________   Sitio Web _____________________________


Razón social                      
Corporación                       Sociedad                          Negocio Propio


Licencia / NIT____ ___________                     Régimen simplificado                Régimen Común

Número de personal ___________  Regular ___________ Contratado / Casual

Naturaleza del negocio


             Fabricante                                     Intermediario

                 Servicios de información





Mayorista


    Minorista   


     Equipos de informática


 
Comerciante 


    Importador 


     Empresa de servicios



Construcción 


    Consultor 


     Otros _________________

                                                                                                                        ______________________

Experiencia en el mercado en tiempo: ____________________________________________________

Relación Productos & Servicios: _________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

Servicios Adicionales ofrecidos (si los hay): ________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

Términos de venta: ____________________________________________________________ _______

INFORMACIÓN PARA PROVEEDORES

Relaciones comerciales


Compañía 

            Persona de contacto

       Número de contacto

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

Referencias Bancarias


    Banco


Persona de contacto

       Número de contacto

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

Compañías con las que he trabajado en los últimos años con valor aproximado en pesos 

    Nombre de la empresa
          Monto de la negociación                    Persona de contacto/Tel. N.

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

Alguna vez ha vendido servicios o productos a alguna misión de OIM?





Si 



No

En caso afirmativo informe el departamento y nombre del funcionario a quien le ha vendido productos y/o servicios.

Funcionario



Misión



Producto vendidos

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

Tiene parientes que han trabajado con nosotros o actualmente son funcionarios de la Organización Internacional para las Migraciones? En caso afirmativo, por favor indique el nombre del funcionario y su parentesco. En caso de personas jurídicas indique si los Accionistas, Gerentes, Jefes de Compras tienen parientes con la OIM.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


INFORMACIÓN PARA PROVEEDORES

LISTADO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS

Por favor anexe los siguientes documentos junto con la hoja de información:

	No.
	Documento
	Para uso exclusivo de OIM

	
	
	si aplica
	no aplica

	1
	Perfil de la empresa
	
	

	2
	Referencias bancarias /últimos estados financieros auditados
	
	

	3
	Certificado de Cámara y Comercio y Número de NIT
	
	

	4
	Nombre y breve información de oficiales o representantes
	
	

	5
	Nombre de funcionarios principales
	
	


Certifico que la información es cierta y correcta









Recibe:

____________________________________________________________________________

Firma






Firma

____________________________________________________________________________

Nombre





Nombre

____________________________________________________________________________

Cargo 






Cargo 

[image: image2.png]


[image: image3][image: image4][image: image5][image: image6][image: image7][image: image8][image: image9]
FPU Form No. 02-01





FPU Form No. 02-01





FPU Form No. 02-01








PAGE  
2

